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V) Escrito bajo protesta de decir verdad firmado por la persona física o el representante legal de la 
persona moral, en el cual manifieste que los servicios que prestan, cuentan por lo menos con un 
50% del grado de integración nacional, de conformidad con el artículo 53 del Reglamento. 

 
W) Escrito bajo protesta de decir verdad firmado por la persona física o el representante legal de la 

persona moral, en el que manifieste que la empresa que representa, evitará el uso de productos o 
sustancias que puedan causar un impacto ambiental negativo, durante la vigencia del contrato. 

 
X) Escrito bajo protesta de decir verdad firmado por la persona física o el representante legal de la 

persona moral, en el que manifieste que la empresa que representa, lleva a cabo la correcta gestión 
de los residuos que se generan como consecuencia del objeto del contrato que en su caso se 
adjudique, y durante la prestación del servicio mismo. 

 
Y) Folio en el cual se autoriza el programa interno de protección civil. 
 
Z) Presentar original y fotocopia legible de la autorización aprobatoria del protocolo de seguridad 

sanitaria. 
 

AA) Copia de la identificación oficial de la persona que entregue las propuestas en representación 
de la persona física o moral en el acto. 

 
7.2 Propuesta técnica y económica. 

 
La propuesta técnica y la propuesta económica, deberá elaborarse por escrito en papel membretado, en 
idioma español y firmadas en cada una de sus hojas por la persona física o el representante legal con 
facultades para ello; y que se entregue en medio magnético (CD ROM O USB con carácter devolutivo) en 
procesador de texto Microsoft Word y/o en hoja de cálculo Microsoft Excel, con la finalidad de agilizar la 
evaluación, por lo que el no entregarse en estos medios, no será motivo de desechamiento. 
 
7.2.1 Propuesta técnica. 

 
La propuesta técnica, no deberá contener precios y deberá cumplir, con las especificaciones del Anexo 
Técnico (Anexo I) de estas bases, debiendo contener los requisitos siguientes: 
 

A) De conformidad con el numeral 5.7.3. segundo párrafo de la “Circular Uno 2024”, escrito firmado 
por la persona física o el representante legal de la persona moral que tenga facultades para ello, 
en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que cumple con la capacidad de respuesta, los 
recursos técnicos y financieros que le son requeridos, para el cumplimiento de las obligaciones 
que contraigan del presente procedimiento. 
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B) Descripción completa del cumplimiento del servicio (de conformidad al anexo técnico), que 
señale la cantidad, unidad de medida, país de origen, grado de integración nacional, de 
conformidad a lo solicitado en el Anexo Técnico (Anexo I), no deberá observar precios. 

Deberá considerar en su propuesta el servicio que cumpla con la totalidad de las especificaciones 
solicitados en el Anexo Técnico (Anexo I) y los requisitos solicitados en las bases concursales de 
este procedimiento.  

C) Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad, de que tiene plena capacidad y la 
infraestructura técnica y de servicio necesarios para proporcionar el servicio objeto de la presente 
Licitación Pública Nacional. 
 

D) Escrito firmado por la persona física o el representante legal de la persona moral que tenga 
facultades para ello en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad que la prestación del 
servicio, se proporcionará con la calidad y oportunidad necesaria,  a entera satisfacción de la 
convocante y en los casos debidamente justificados, el diferimiento de citas programadas de 
consulta de especialidad  de primera vez no será mayor de cinco (5) días hábiles y en 
procedimientos quirúrgicos programados el diferimiento no será mayor de siete  (7) días hábiles, 
dependiendo de la patología y el procedimiento a seguir que no sea justificado, y que el tiempo de 
espera en atención de consulta  de urgencia no sea mayor de 2 horas considerando previamente la 
patología del paciente y la capacidad instalada en el hospital, asimismo en los casos de urgencias 
todos los pacientes que ingresen a partir de las 22:00 horas que requieran observación deberán  ser 
dados de alta  a partir de las 7:00 horas del día siguiente, a excepción de que el paciente deseé 
retirarse voluntariamente. 

 
E) Escrito firmado por la persona física o el representante legal de la persona moral que tenga 

facultades para ello, bajo protesta de decir verdad en el que se obligue a contar en todo momento 
con todos y cada uno de los permisos vigentes de operación y avisos de funcionamiento, 
autorizaciones, de sus instalaciones y demás requeridos ante las diversas autoridades competentes 
acordes a la naturaleza del servicio que prestará,  así como la certificación del consejo de salubridad 
general a los servicios médicos hospitalarios y de hemodiálisis que presta y en caso de vencimiento 
de la vigencia acreditar la gestión del trámite para la renovación. 

 
F) Escrito firmado por la persona física o el representante legal de la persona moral que tenga 

facultades para ello, en el que se obligue a contar en todo momento con los servicios de ambulancia 
solicitados, lo que acreditará mediante factura si son propias y/o contrato de la prestación del 
servicio si son convenidos, el cual deberá estar vigente durante el periodo de contratación. 

 

G) Escrito firmado por la persona física o el representante legal de la persona moral que tenga 
facultades para ello, donde manifieste su conformidad de que, en caso de ser ganador durante el 
período de vigencia del contrato correspondiente, la convocante podrá realizar la supervisión por 
las áreas que ella considere pertinente y se le darán las facilidades necesarias para llevar a cabo lo 
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anterior. Asimismo, la coordinación de supervisión y evaluación administrativa contará con un 
médico dentro del hospital, para atención de quejas y sugerencias de la población derechohabiente 
de la convocante. 

 
H) Escrito firmado por la persona física o el representante legal de la persona moral que tenga 

facultades para ello, donde manifieste que para el caso de los equipos necesarios para la realización 
de estudios de laboratorio y gabinete sean propios o bajo convenio, y que se cuente con la factura 
original para acreditar la propiedad o contrato vigente durante la prestación del servicio según sea 
el caso. Asimismo, deberá anexar a la propuesta técnica la documentación comprobatoria. 
 

I) Deberá presentar copia y original para cotejo, de certificado del consejo de salubridad general en 
caso de vencimiento de la vigencia, escrito firmado por la persona física o el representante legal de 
la persona moral que tenga facultades para ello, bajo protesta de decir verdad en el que se obliga al 
compromiso de impulsar la mejora continua de sus procesos conforme a las etapas de madurez del 
modelo único de evaluación de calidad, conforme al acuerdo por el que se establece la 
obligatoriedad de la implementación del modelo único de evaluación de la calidad, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 2023. 

 
J) Original y copia del certificado de la NORMA ISO 9001-2015, para banco de sangre, hemodiálisis y 

laboratorio de análisis clínicos, emitido por alguna entidad certificadora debidamente acreditada. 
 
K) Escrito firmado por la persona física o el representante legal de la persona moral que tenga 

facultades para ello, donde manifieste que los médicos especialistas del hospital ganador de esta 
licitación estarán obligados a prescribir a los pacientes externos exclusivamente los 
medicamentos existentes en el cuadro básico institucional de la convocante esto al año en 
curso manejando en cada receta el tiempo de tratamiento en cada uno de los medicamentos y no el 
número de cajas por medicamento, apegándose estrictamente a las políticas establecidas para la 
expedición de recetas. los medicamentos solo se podrán prescribir por principio activo y no por 
nombre comercial. En el caso de que el paciente requiera de algún medicamento fuera del cuadro 
básico institucional, el especialista será la única persona autorizada para prescribirlo.  

 
L) En caso de declaratoria de emergencia sanitaria por parte de las autoridades competentes, el 

licitante ganador se obliga a destinar un área de sus instalaciones, para la atención exclusiva de los 
pacientes que presenten la definición operacional de la enfermedad propia de la emergencia 
sanitaria. 

 
M) En caso de requerirse el servicio de tercer nivel por urgencia médica y el “licitante” ganador deberá 

contar con la infraestructura necesaria para la prestación de este servicio. 
 
Nota*  en caso de que alguno de los documentos solicitados en los incisos anteriores el original deba 
presentarse en más de un inciso o anexos de las presentes bases, bastará con incluir un solo original en 
la propuesta técnica y copia simple para cubrir cada uno de los numerales o anexos haciendo mención 
que se incluye original para cotejo. 
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Licitación pública nacional  
N°30001072-01-2026 

Servicio hospitalario de segundo nivel, con atención de consultas de especialidades para 
pacientes internos y externos, así como estudios de laboratorio y gabinete, necesarios para 

pacientes internos. 
ANEXO TÉCNICO 

ANEXO I 
 

Requerimientos básicos para la contratación del servicio hospitalario de segundo nivel, con 
atención de consultas de especialidades para pacientes internos y externos, así como estudios de 
laboratorio y gabinete necesarios para pacientes internos, así como servicio de tercer nivel en 
caso de urgencias. 
 
I.- ESQUEMA DE ATENCIÓN: 
 

A. Se deberá proporcionar atención de consulta externa y hospitalaria, de las siguientes 
especialidades, que, en forma enunciativa y no limitativa, se indican a continuación: 

 

1 Anestesiología  15 Ginecología oncológica 

2 Alergología  16 Ginecología y obstetricia 

3 Angiología  17 Hematología 

4 Cardiología  18 Hematología pediátrica 

5 Cardiopediatría  19 Hemodiálisis (nefrología) 

6 Cirugía general  20 Infectología 

7 Cirugía oncológica  21 Maxilofacial 

8 Clínica del dolor  22 Medicina crítica (terapia 
intensiva, pediatría y adulto) 

9 Dermatología  23 Medicina física y rehabilitación 

10 Endocrino pediatría  24 Medicina interna 

11 Endocrinología  25 Nefrología 

12 Foniatría  26 Nefrología pediátrica 

13 Gastroenterología 
 

27 Neumología 

14 Genética  28 Neurocirugía 
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29 Neurología  37 Pediatría médica y quirúrgica 

30 Neuropediatría  38 Proctología 

31 Nutrición  39 Psicología 

32 Oftalmología  40 Psiquiatría 

33 Oncología médica 
 

41 Reumatología 

34 Optometría  42 Tanatología 

35 Ortopedia y traumatología 

 

43 Urología 

36 Otorrinolaringología 
 

  

 
 Para efecto de consulta externa, se requiere que los consultorios de cada una de ellas se 

encuentren dentro del área física o inmueble a no más de 5 km a la redonda del hospital, y se 
apeguen a lo establecido en la NOM-016-SSA3-2012, que establece las características mínimas 
de infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica 
especializada, en sus numerales 7, 7.1 al 7.3, y el apéndice normativo “T”. 

 
 Deberá de entregar por escrito lista de especialistas con nombre completo, especialidad, 

número de cédula profesional y/o consejo de especialidad y turno, la documentación soporte 
de la información solicitada deberá de ser entregada en medios electrónicos. 

 
 De acuerdo al artículo 81 de la Ley General de Salud, deberán anexar certificación vigente del 

consejo de la especialidad correspondiente para el personal médico que realiza 
procedimientos quirúrgicos. 

 
 Ante cualquier cambio de personal, los especialistas de nuevo ingreso deberán cumplir con lo 

solicitado en el numeral anterior y el hospital ganador de esta licitación, deberá informar de los 
cambios en un plazo no mayor de diez días hábiles, mediante oficio anexando el listado vigente 
de personal enunciado en el párrafo anterior.  
 

 Además, deberán tener convenio o contrato de prestación de servicio que garantice la atención 
de los pacientes de la convocante. 
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 La consulta externa deberá otorgarse en días hábiles del año, tanto en el turno matutino como 
en el vespertino, no debiendo diferirse por más de cinco días hábiles en pacientes de primera 
vez, según sea el caso, deberá de respetar el tiempo establecido.  (De no cumplirse lo 
mencionado se aplicarán las penas convencionales establecidas en el numeral 14.4).  
 

 
 En el caso de interconsulta de especialidades o subespecialidades, en pacientes internados, no 

deberá exceder de 24 hrs en caso de urgencia, deberá de respetar el tiempo establecido. 
 
 El licitante ganador se compromete a realizar las llamadas con los pacientes para generar 

nuevas citas de primera vez y de común acuerdo con el paciente re agendar las citas 
subsecuentes de especialidad en sus instalaciones, respetando los tiempos establecidos en las 
presentes bases.  

 
 El horario de atención en el área de rehabilitación será de lunes a viernes en horarios matutino 

y vespertino y los sábados en el turno matutino. 
 
 Los pacientes que acudan al servicio de urgencias deberán pasar por un triage para ser 

valorada la urgencia, otorgando al paciente la hoja de contrareferencia, la cual deberá tener: 
nombre, fecha, hora de atención, número de empleado del paciente y signos vitales, así como 
diagnóstico, resultado de estudios realizados y plan de tratamiento. 
 

 Deberá presentar copia y original para cotejo de certificado del consejo de salubridad general 
en caso de vencimiento de la vigencia. Escrito firmado por la persona física o el representante 
legal de la persona moral que tenga facultades para ello, bajo protesta de decir verdad en el 
que se obliga al compromiso de impulsar la mejora continua de sus procesos conforme a las 
etapas de madurez del modelo único de evaluación de calidad, conforme al acuerdo por el que 
se establece la obligatoriedad de la  implementación del modelo único de evaluación de la 
calidad, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 2023 O, BIEN 
PRESENTAR CERTIFICADO VIGENTE DE CALIDAD EN SALUD DE OTRO ORGANISMO 
CERTIFICADOR”. 

 
NOTA: ESTOS REQUISITOS SE DEBERÁN ANEXAR EN LA OFERTA TÉCNICA. 

 
II. HOSPITAL 
 
Debe de estar ubicado en la ciudad de México con medios de comunicación suficientes y de fácil acceso 
para el personal de la convocante y sus derechohabientes beneficiarios, este deberá contar con la 
certificación ISO-9001-2015, asimismo podrá destinar otro inmueble a no más de 5 km a la redonda 
del hospital para la atención de consulta externa y rehabilitación de acuerdo a la NOM-016-SSA3-2012. 
 
En caso de que el licitante ganador cuente con más de un hospital, estos a su vez deberán cumplir con 
la normatividad sanitaria acorde al tipo de servicios que se prestan, además deberán cumplir con 
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todos los requisitos enunciados en el presente anexo técnico. Asimismo, podrá destinar otro inmueble 
aledaño al hospital ubicado en la zona más céntrica de la ciudad de México, para la atención de 
consulta externa y rehabilitación de acuerdo a la NOM-016-SSA3-2012.  
 
El licitante deberá acreditar mediante escritura pública (copia) ser el legítimo propietario del inmueble 
que ocupa el hospital y en caso de ser arrendado, el arrendamiento deberá cubrir el período de 
vigencia descrito en estas bases de esta licitación. 
 
Deberá tener capacidad en un solo inmueble, el cual debe estar diseñado y estructurado para cubrir las 
demandas de pacientes, para recibir urgencias médico quirúrgicas que se presenten en forma 
inmediata, hospitalización, cirugías, servicio de toco cirugía, consulta externa de especialidad y 
rehabilitación, así como departamento de trabajo social, recursos humanos e infraestructura para 
realizar estudios de laboratorio-gabinete para pacientes hospitalizados y externos cuando se requiera. 
Todo ello ajustado a lo establecido a la NOM-016-SSA3-2012 Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 08 de enero de 2013.  
 
Se solicita anexe en su propuesta técnica 3 cartas de recomendación de empresas o dependencias 
gubernamentales a las que les hubiera o este otorgando sus servicios hospitalarios integrales. (la 
vigencia de las cartas no será mayor a los últimos cinco años). 
 
III. RECURSOS FÍSICOS HOSPITALARIOS: 
 
El hospital deberá contar con recursos físicos hospitalarios propios y/o arrendados dentro de sus 
instalaciones y con apego a lo señalado en la NOM-016-SSA3-2012, que establece los requisitos 
mínimos de infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios para la atención médica 
especializada, que se mencionan a continuación y se desglosa en la cédula de visita técnica. 
 

A) El hospital dentro de sus instalaciones deberá contar con un mínimo de 70 camas 
censables, que permita que en caso de el diferimiento de la cirugía programada que 
requiera nuestra población derechohabiente no rebase los 5 días hábiles en base a la 
estadística, presentada en estas bases con apego a lo señalado en la NOM-016-SSA3-
2012, en los numerales 6.6.7 al 6.6.8.1.3, de acuerdo a la demanda y de común acuerdo 
con el paciente, deberá de respetar el tiempo establecido. 

 
B) Área de urgencias, debe funcionar las 24 horas, situada preferentemente en la planta baja, 

con fácil acceso vehicular y peatonal, con las adaptaciones, especiales para personas con 
discapacidad con apego a LA NOM-016-SSA3-2012, en los numerales 6.6.9 al 6.6.10.3.1, 
además deberá tener integrados: 

 
1.- Consultorios de valoración NOM-016-SSA3-2012 en los numerales 6.6.9.1 al 

6.6.10.3 
2.-Sala de choque NOM-016-SSA3-2012 en los numerales 6.4.5.1. 6.6.9.1, .2 y .7 
3.- Cubículos de observación. 



 

Licitación  Pública  Nacional  30001072-01-2026 
Servicio hospitalario de segundo nivel, con atención de consultas de 
especialidades para pacientes internos y externos, así como estudios de 
laboratorio y gabinete, necesarios para pacientes internos. 
 

 

 

P á g i n a  37 | 84 

 

 
C) Unidad de tocología, deberá contar con una infraestructura y equipo necesario para 

brindar la atención del trabajo de parto y procedimientos quirúrgicos, deberá contar con 
un mínimo de 4 áreas de labor, con sus respectivos cubículos, estos deberán contar cada 
uno con cardiotocógrafo, doptone, bombas de infusión, con apego a la NOM-016-SSA3-
2012 en sus NUMERALES 6.6.6 AL 6.6.6.13. Y A LA NOM-025-SSA3-2013 EN OPERACIÓN. 

 
D) Sala de terapia intensiva, deberá contar con una infraestructura y equipo necesario para 

brindar la atención con apego a la NOM-016-SSA3-2012 en los numerales 6.6.6 AL 6.6.6.13. 
 
E) Unidad de pediatría con dimensión suficiente para incluir camas, camas-cuna, cunas, 

incubadoras, debe contar con áreas asignadas a pacientes neonatos, lactantes, 
preescolares y escolares, con diferenciación de cada una de sus áreas, con apego a lo 
señalado en la NOM-016-SSA3-2012, en sus numerales 6.6.8 al 6.6.8.1.3, que cuenten 
además con lo siguiente: 

 

1.- Sala de cuidados intensivos neonatales 
 

2.- Áreas de cuneros: 
 

 A) cuneros de transición y fisiológico 
 B) cunero patológico aislado 
 C) incubadoras fijas 
 D) incubadora de traslado 
 

3.- Áreas de lactantes: 
 

 A) Sala general 
 B) Sala de cuidados intensivos 
 

4.- Área de pre-escolares 
 

5.- Área de preparación de fórmulas lácteas 
 

Unidad de cuidados intensivos neonatales con tomas de oxígeno y aire, 
incubadora con fototerapia con pedestal carro rojo neonatal, ventilación 
asistida y monitoreo, con cunas térmicas, oxímetros, ventiladores de presión 
neonatales. 
 
Dicha área deberá contar con capacidad suficiente para satisfacer las 
necesidades de nuestra población que así lo requiera, de conformidad con la 
estadística.  
 

F) Laboratorio de análisis clínicos deberá ser propiedad del hospital, que funcione las 24 
horas de los 365 días del año, mismo que deberá cumplir con lo establecido en la NOM-
016-SSA3-2012 para la organización y funcionamiento de los laboratorios clínicos en todos 
sus numerales; deberá cubrir los requisitos de infraestructura y equipamiento de 
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establecimiento para la atención médica de pacientes de acuerdo a la NOM-016-SSA3-2012 
en sus numerales 6.5.1 al 6.5.1.2.2 y respecto al manejo de residuos peligrosos biológico 
infecciosos en particular con el cumplimiento de los procesos de inactividad química o 
esterilización física deberán basarse en la NOM-087-ECOL-SSAI-2012 en sus numerales 6 al 
6.7 deberá contar con ISO 9001-2015 mismo que tendrá que presentar en copia y original 
para cotejo. 

 
Deberá contar con la infraestructura necesaria y delimitación de áreas para efectuar toda 
clase de análisis tales como: 

 
 1.- Pruebas Hematológicas Completas 
 2.- Química Sanguínea 
 3.- Uroanálisis 
 4.- Bacteriología Y Parasitología 
 5.- Inmunología 
 6.- Determinación De Drogas Y Hormonas 
 7.- Gasometría Y Electrolitos 
 8.- Microbiología (Identificación De Aerobios Y Anaerobios) 
 9.- Perfiles Hormonales  
 10.- Plasmaféresis Y Plaquetoféresis 
 11.- Laboratorio De Histopatología 
 12.- Prueba De Coagulación 
 13.- Biometría Hemática 
 14.- Laboratorio De Citología  
 

Debe tener cuando menos un químico - bacteriólogo y/o hematólogo titulado que actué 
como responsable. 
 
Laboratorio de histopatología: efectuará todo tipo de estudios, incluyendo 
transoperatorios. 

 
G) Banco de sangre deberá ser propio y deberá contar con capacidad para satisfacer 

necesidades médicas y quirúrgicas de pacientes programados y de urgencias, contar con 
licencia vigente durante la prestación del servicio y convenio con el centro nacional de 
transfusión sanguínea en apego a la NOM-253-SSA1-2012 en todos sus numerales. Para el 
caso de atención a donadores, deberá ser de lunes a sábado de 7:00 a 12:00 horas. 

 
Banco de sangre, deberá tener capacidad para realizar las pruebas inmunológicas 
necesarias para el estudio del donador, áreas separadas para flebotomía, almacenamiento 
y separación de las unidades de sangre y convenio vigente con el Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea, este deberá contar con ISO 9001-2015 mismos que tendrá que 
presentar en copia y original para cotejo. 
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H) Gabinete de imagenología deberá ser propio y/o arrendado, deberá de funcionar durante 
las 24 horas de los 365 días del año, para uso en pacientes hospitalizados, con capacidad 
suficiente para atender la demanda de atención de nuestra población derechohabiente, 
deberá contar con ISO 9001-2015 mismo que tendrá que presentar en copia y original para 
cotejo, con apego a lo establecido en la NOM-016-SSA3-2012, en sus numerales 6.5.2 al 
6.5.2.3.1, deberá contar con: 

 
I. Rayos X 

II. Radiología Portátil 
III. Tomografía Computarizada 
IV.  Ultrasonografía Convencional, Doppler Transrectal Y Transvaginal. 
V.  Mastografía  

VI. Resonancia Magnética.  
 

El área de radiología deberá apegarse a lo establecido en la NOM-229-SSA1-2002, salud 
ambiental. Requisitos técnicos para las instalaciones, responsabilidades sanitarias, 
especificaciones técnicas para los equipos y protección radiológica en establecimientos de 
diagnóstico médico con rayos x. 
 
En el caso de imagenología deberá de cumplir con lo siguiente: 
 

A. Deberá contar con el equipo propio y/o arrendado en un área física dentro 
de las instalaciones del hospital y con el equipo fijo para estudios simples, 
con medios de contraste con intensificador de imagen para efectuar todo 
tipo de estudios de radiología, que deberá de funcionar las 24 horas de los 
365 días del año, con capacidad para realizar los estudios que se requieran. 
 

B. Deberá contar con equipos propios y/o arrendados de radiología portátil, 
los cuales deberán estar dentro de las instalaciones del hospital y 
funcionar las 24 horas del día de los 365 días del año. 

 
C. Deberá tener la capacidad para realizar todo tipo de estudios de 

tomografía computarizada, con equipo propio y/o arrendado, con 
funcionamiento las 24 horas del día de los 365 días del año. 

 
D. Deberá contar cuando menos con un equipo propio y/o arrendado de 

ultrasonido (convencional, transrectal y transvaginal), dentro de las 
instalaciones del hospital, y brindar servicio las 24 horas de los 365 días del 
año, con capacidad para realizar los estudios que se requieran, y contar 
también con un equipo de ultrasonido Doppler. 
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E. Deberá contar cuando menos con un equipo propio y/o arrendado de 
mastografía dentro de las instalaciones del hospital para realizar los 
estudios de mastografía requeridos para pacientes internos. 
 

F. Deberá contar con equipo propio y/o arrendado de resonancia magnética 
dentro de las instalaciones del hospital para realizar estudios solicitados 
por los especialistas. 
 

G. Deberá contar con equipo propio y/o arrendado para realizar estudios de 
ecocardiografía en general. 

 
H. Deberá contar con equipo propio y/o arrendado para realizar estudios 

electroencefalográficos en general. 
 

I. El personal de radiología deberá contar con cédula profesional de la 
especialidad en radiología y certificación vigente por el consejo de 
radiología, mismas que deberán ser empleadas al firmar las 
interpretaciones de los estudios realizados. 

 
Para el caso de que el hospital tuviese alguno de los equipos en mantenimiento preventivo y/o 
correctivo, se comprometerá a realizar el estudio solicitado al paciente en un plazo no mayor a 24 
horas. 

 

I) área de endoscopia con el equipo y material necesario. 
 

J) área de quirófanos: 
 

Deberá contar con 6 quirófanos con las siguientes características: 
 

A. Zonas blancas, grises y negras delimitadas. 
B. Zona transferencial de pacientes. 
C. Comunicación con la CEyE. 
D. Vestidor de médicos. 
E. Área destinada a central de equipos y esterilización. 
F. Área destinada a almacenamiento del instrumental y equipo estéril. 
G. Salas de recuperación postquirúrgica 

 
Un quirófano destinado exclusivamente para las urgencias, mismo que deberá garantizar, la 
oportuna atención a los pacientes que así lo requieran, para lo anterior se podrá auxiliar en las 
estadísticas mostradas. 
 
Todo lo anterior en estricto apego a lo señalado en la NOM-016-SSA3-2012, que establece los 
requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención 
médica especializada, en sus numerales 6.6.2 al 6.6.2.2.10, así como el APÉNDICE NORMATIVO “H”. 
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K) Unidad de fisioterapia y rehabilitación, apegándose a lo establecido en la NOM-016-SSA3-
2012 que establece los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de hospitales 
y consultorios de atención médica especializada, subnumerales 6.6.11 al 6.6.11.3 y al 
APÉNDICE NORMATIVO “P”.  

 

Debiendo contar con el siguiente equipo, como mínimo: 
 

A) Ultrasonido 
B) Compresas Húmedo Calientes Y Frías 
C) Tens, Corrientes Interferenciales 
D) Cubículos Con Mesas De Trabajo 
E) Un Colchón De Agua 
F) Barras Paralelas 
G) Un Timón 
H) Poleas 
I) Escaleras Terapéuticas 
J) Bicicletas Fijas 
K) Área De Terapia Ocupacional. 
L) Tina De Hidromasaje 

 
 Área de hidroterapia con baño de remolino para miembros superiores e inferiores y tina de 

Hubbard. 
 
 Área de electroterapia que debe contar con baño de parafina, compresas frías, compresas 

químicas, diatermia, neuroestimulador o su equivalente tecnológico, rayos infrarrojos, 
ultrasonido terapéutico. 

 
 Área de mecanoterapia que debe contar con barras paralelas, colchón terapéutico y colchón de 

agua, escaleras terapéuticas, espalderas, espejo para postura móvil, mesa de tratamiento, polea 
doble, timón y escalerilla para hombro, tracción cefálica, bicicleta fija, área de terapia 
ocupacional, debiendo contar con cubículos equipados con mesas de trabajo:  

 
I.- Electromiografía 
II.- Potenciales evocados 

A.-Somatosensorial 
B.-Somatomotores 
 

El área de fisioterapia deberá estar dentro o próximo a las instalaciones del inmueble, otorgando 
atención oportuna en calidad y periodicidad. 
 

L) Unidad de hemodiálisis dentro del hospital, deberá contar con los equipos suficientes para 
la atención de los pacientes que así lo requieran, ser propia o bajo convenio, presentando 
la documentación que lo acredite con original y copia, correspondiente, apegado a lo 
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establecido en la NOM-003-SSA3-2010, para la práctica de hemodiálisis deberá contar con 
ISO 9001-2015 mismo que tendrá que presentar en copia y original para cotejo.  

 
M)  Planta de luz de emergencia que cubra las áreas prioritarias de: urgencias, terapia 

intensiva, unidad de cuidados intensivos neonatales y quirófanos. 
 
N) Farmacia propia y/o convenida con servicio de 24 horas, para la atención de pacientes 

hospitalizados. 
 
Ñ) El servicio de las ambulancias de traslado, urgencias básicas, urgencias avanzadas y de 

cuidados intensivos, incluyendo los insumos necesarios para los casos de atención pre 
hospitalaria de neonatos y de pediatría, en el área metropolitana (ANEXO III), podrán ser 
propias (se deberá acreditar la propiedad, presentando original y copia de factura), o bien 
contar con servicio subrogado, (se deberá acreditar con original y copia del contrato o 
convenio correspondiente) vigente durante la prestación del servicio, las 24 horas del día 
los 365 días del año, mismas que se deberán considerar en el costo de la propuesta 
económica de la iguala mensual del servicio que otorgue el hospital ganador; respecto a 
la ambulancia  de terapia intensiva, deberá contar con lo especificado en la NOM-034-
SSA3-2013 numerales 6.3 al 6.3.2.1 APÉNDICES NORMATIVOS “A, B, C Y D” regulación de los 
servicios de salud, atención pre hospitalaria de las urgencias médicas, siendo los 
siguientes puntos: 

 
El Equipo Médico Básico Necesario Para La Unidad Móvil Terrestre De Urgencia, Será: 
 

Apéndice a normativo. Las ambulancias terrestres de traslado, deberán contar como mínimo con: 

A.1 RECURSOS FÍSICOS DE APOYO. 

A.1.1 equipo básico. Este punto y los subsecuentes, aplican a todo tipo de ambulancia terrestre (traslado, 
urgencias básicas, avanzadas y cuidados intensivos): 

A.1.1.1 cinturones de seguridad en todos los asientos; 

A.1.1.2 equipo básico de herramientas de mano; 

A.1.1.3 equipo básico de señalización que incluya traficonos y triángulos reflejantes; 

A.1.1.4 juego de cables pasa-corriente; 

A.1.1.5 lámpara portátil de emergencia; 

A.1.1.6 neumático de refacción con accesorios (gato y llave de cruz), y 

A.1.1.7 un extintor contra fuego tipo ABC, como mínimo. 
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A.2 EQUIPO MÉDICO. 

A.2.1 reanimadores tipo bolsa con válvula de no reinhalación, con vías de entrada de oxígeno, dispositivo de 
concentración y válvulas de liberación. En el caso del neonato con bolsa de 250 mililitros, lactante con bolsa de 
500 mililitros, pediátrico con bolsa de 750 mililitros y adulto con bolsa de 1000 mililitros, además de mascarillas de 
tamaños 0, 1, 2, 3, 4 y 5; 

A.2.2 camilla rígida con sistema de sujeción; 

A.2.3 carro camilla; 

A.2.4 esfigmomanómetro aneroide con brazaletes para adulto y pediátrico; 

A.2.5 estetoscopio biauricular; 

A.2.6 equipo de aspiración de secreciones fijo o portátil; 

A.2.7 equipo de cánulas orofaríngeas en los tamaños: prematuro, neonatal, infantil, pediátrica y adulto; 

A.2.8 gancho porta suero doble; 

A.2.9 glucómetro o sustituto tecnológico; 

A.2.10 mascarillas con filtro HEPA o n95; 

A.2.11 tanque de oxígeno fijo de por lo menos tres metros cúbicos con manómetro de alta presión, flujómetro con 
rango entre 2 a 15 litros por minuto y salida para humidificador; 

A.2.12 tanque de oxígeno portátil tamaño "d" con manómetro, regulador de presión y flujómetro con rango entre 
2 a 15 litros por minuto o mayor, y 

A.2.13 termómetro digital o sustituto tecnológico. 

A.3 INSUMOS. 

A.3.1 apósitos, gasas estériles y no estériles; 

A.3.2 cobertores; 

A.3.3 catéteres venosos cortos estériles, para aplicación percutánea de terapia intravenosa periférica 
de calibres 12 a 24; 

A.3.4 cómodo; 

A.3.5 contenedor rígido de color rojo para material punzocortante, bolsa roja y bolsa amarilla para 
rpbi; 

A.3.6 desinfectante para manos; 

A.3.7 desinfectante para equipos y superficies; 
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A.3.8 equipo desechable para venoclisis con normogotero y microgotero; 

A.3.9 guantes estériles, no estériles y cubre bocas; 

A.3.10 jabón quirúrgico; 

A.3.11 jeringas desechables de 3, 5, 10 y 20 mililitros y agujas 20 x 32 o 22 x 32; 

A.3.12 jeringas con aguja para insulina; 

A.3.13 ligaduras; 

A.3.14 pato orinal; 

A.3.15 puntas nasales para oxígeno, mascarilla con bolsa reservorio y mascarilla simple; en 
tamaños adulto y pediátrico; 

A.3.16 riñón; 

A.3.17 sábanas; 

A.3.18 sondas de aspiración suaves; 

A.3.19 tela adhesiva; 

A.3.20 torundas secas y torundas con alcohol, y 

A.3.21 vendas elásticas de 5, 10, 20 y 30 centímetros de ancho. 

A.4 SOLUCIONES. 

A.4.1 cloruro de sodio (solución al 0.9%); 

A.4.2 electrolitos orales; 

A.4.3 glucosa (solución al 5%), y 

A.4.4 solución Hartmann. 

Apéndice b normativo. Las ambulancias terrestres de urgencias básicas, deberán cumplir con los 
puntos del apéndice a normativo y deberán contar además con: 

B.1 recursos físicos de apoyo. 

B. 1.1 equipo para comunicación funcionando. 

B.2 equipo médico. 

B.2.1 collarines rígidos: chico, mediano y grande; 

B.2.2 cánulas nasofaríngeas; 

B.2.3 dispositivo para inmovilizar la cabeza; 
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B.2.4 desfibrilador automatizado externo; * 

B.2.5 dispositivo de estabilización pélvica o elemento sustituto; 

B.2.6 estetoscopio de Pinard o sustituto tecnológico; 

B.2.7 equipo esterilizado para atención de parto, el cual debe contar por lo menos con: 

B.2.7.1 dos pinzas tipo Rochester; 

B.2.7.2 onfalotomo; 

B.2.7.3 tijera tipo mayo; 

B.2.7.4 cinta umbilical o similar; 

B.2.7.5 perilla para aspiración, y 

B.2.7.6 campos quirúrgicos y bata quirúrgica, desechables; 

B.2.8 férulas para miembros torácicos y pélvicos; 

B.2.9 oxímetro de pulso; 

B.2.10 sistema de inmovilización pediátrica, y 

B.2.11 tabla corta con sistema de sujeción o chaleco de extracción. 

B.3 insumos. 

B.3.1 bolsa amarilla para RPBI; 

B.3.2 cánula de Yankauer; 

B.3.3 guía para identificación de materiales peligrosos; 

B.3.4 rastrillo desechable para afeitar; 

B.3.5 sábana térmica; 

B.3.6 sábana para quemados, y 

B.3.7 elementos materiales para clasificación de lesionados (triage). 

B.4 medicamentos y soluciones. 

B.4.1 cardiología: 

B.4.1.1 ácido acetilsalicílico, tabletas; 

B.4.1.2 isosorbida, tabletas, y 
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B.4.1.3 trinitrato de glicerilo, perlas sublinguales; 

B.4.2 enfermedades inmunoalérgicas: 

B.4.2.1 adrenalina, solución inyectable; 

B.4.2.2 atropina, solución inyectable, y 

B.4.2.3 epinefrina, solución inyectable o sustituto tecnológico; 

B.4.3 endocrinología: 

B.4.3.1 dextrosa al 50 %. 

B.4.4 neumología: 

B.4.4.1 salbutamol, aerosol. 

* EL NUMERAL B.2.4, NO APLICA A LOS APÉNDICES NORMATIVOS C Y D. 

APÉNDICE C NORMATIVO. LAS AMBULANCIAS TERRESTRES DE URGENCIAS AVANZADAS, DEBERÁN CUMPLIR CON 
LOS PUNTOS DE LOS APÉNDICES A Y B NORMATIVOS, Y DEBERÁN CONTAR ADEMÁS CON: 

C.1 equipo médico. 

C.1.1 desfibrilador-monitor (para registro de signos vitales) y marcapaso externo; 

C.1.2 estilete para tubo endotraqueal: neonatal, infantil, pediátrico y adulto; 

C.1.3 estuche de diagnóstico básico (mango, oftalmoscopio con luz, selector de aperturas y lentes, otoscopio con 
luz y conos reutilizables); 

C.1.4 equipo para infusión intraósea; 

C.1.5 laringoscopios: tamaño adulto y pediátrico con hojas rectas números 0, 1, 2, 3 y 4, y hojas curvas números 1, 
2, 3 y 4; 

C.1.6 micro-nebulizador o sustituto tecnológico; 

C.1.7 pinzas de Magill adulto y pediátrica, y 

C.1.8 ventilador de traslado pediátrico-adulto. 

C.2 INSUMOS. 

C.2.1 electrodos de parche auto adheribles para adultos y pediátricos, electrodos para marcapasos transcutáneo, 
compatibles con el equipo desfibrilador existente; 

C.2.2 equipo invasivo para la vía aérea: mascarilla laríngea u otros; 

C.2.3 jalea lubricante hidrosoluble y pasta conductiva para monitoreo electrocardiográfico; 

C.2.4 sondas de Nelaton, Levin y Foley con bolsas para recolección; 
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C.2.5 tubos endotraqueales para adulto con globo de alto volumen y baja presión, con válvula conector y escala 
en milímetros, en calibres números 6.0, 6.5, 7.0, 7.5, 8.0, 8.5 y 9.0, y 

C.2.6 tubos endotraqueales pediátricos sin globo, con válvula conector y escala en milímetros, en 
calibres números 2.0, 2.5, 3.0, 3.5, 4.0, 4.5, 5.0 y 5.5. 

C.3 MEDICAMENTOS. 

c.3.1 analgesia: 

c.3.1.1 ketorolaco, solución inyectable; 

c.3.1.2 metamizol, solución inyectable, y 

c.3.1.3 clorhidrato de nalbufina, solución inyectable; 

c.3.2 anestesia: 

C.3.2.1 midazolam, solución inyectable; 

C.3.3 cardiología: 

C.3.3.1 captopril o enalapril, tabletas; 

C.3.4 enfermedades inmunoalérgicas: 

C.3.4.1 hidrocortisona, solución inyectable o genérico alterno; 

C.3.5 gastroenterología: 

C.3.5.1 butilhioscina, solución inyectable; 

C.3.5.2 difenidol, solución inyectable, y 

C.3.5.3 ranitidina, solución inyectable; 

C.3.6 gineco-obstetricia: 

C.3.6.1 hidralazina, solución inyectable, y 

C.3.7 neurología: 

C.3.7.1 diazepam, solución inyectable. 

APÉNDICE D NORMATIVO. LAS AMBULANCIAS TERRESTRES DE CUIDADOS INTENSIVOS, 
DEBERÁN CUMPLIR CON LOS PUNTOS DE LOS APÉNDICES A, B Y C NORMATIVOS; ADEMÁS DEBEN 
CONTAR CON: 

D.1 medicamentos. 

D.1.1 neurología: 

D.1.1.1 haloperidol, solución inyectable. 
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El licitante deberá cumplir con el dictamen técnico emitido por la agencia de protección sanitaria de la 
ciudad de México para cada una de las unidades de atención pre- hospitalaria (ambulancias) de 
acuerdo a su tipología. “documento necesario para la prestación de atención médica pre- hospitalaria 
en la ciudad de México”. 
 

O) El hospital deberá contar con un mínimo de un consultorio por especialidad de los 
solicitados en el punto 1 inciso A, del presente anexo con excepción de las que corresponden 
a la misma especialidad como son: 

 
 * Pediatría médica o quirúrgica 
 * Psiquiatría y paidopsiquiatria 
 * Neurología y neurología pediátrica 
 * Nefrología y nefrología pediátrica 
 * Infecto logia e infecto logia pediátrica 
 * Hematología y hematología pediátrica 
 * Cirugía oncológica y oncología médica 

 
P)  Servicio de protección y vigilancia las 24 horas  durante la vigencia del contrato. 
 
Q) Cuando el hospital requiera realizar remodelación de alguna de sus áreas,  previamente 

deberá dar aviso por escrito a la subdirección de servicios médicos integrales de la 
convocante, señalando específicamente las áreas a remodelar y deberá señalar el lugar 
donde serán trasladados los pacientes, el cual previamente será autorizado por la 
subdirección de servicios médicos integrales de la policía bancaria e industrial, sitio que 
deberá tener las mismas características del área a remodelar, debiendo asegurar que los 
pacientes no estarán en contacto con los materiales a utilizar, ni serán expuestos al ruido 
que se genere por las obras. En caso de que el hospital no cuente con un lugar adecuado, 
los pacientes serán trasladados a una unidad hospitalaria de las mismas características del 
hospital subrogado y los gastos que se generen por la atención de los pacientes, serán 
cubiertos por el hospital subrogado, liberando a la policía bancaria e industrial de la 
obligación de cualquier pago que por la atención de sus derechohabientes beneficiarios se 
genere. 

 
R) Deberá entregar cuando se le requieran, los reportes de los controles que se realizan para 

detección y control de infecciones nosocomiales. 
 
 S)  En caso de suspensión de actividades provenientes de autoridad competente, bien sea de 

todo el hospital o de alguna de sus áreas, los derechohabientes beneficiarios de la policía 
bancaria e industrial serán trasladados a otra unidad hospitalaria y los gastos que se 
generen por dicha atención, serán cubiertos por el hospital subrogado. 
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IV. ÁREA DE QUIRÓFANOS: 
 
Deberá ser un área que cumpla con la suficiencia para atender la demanda a las necesidades de 
nuestra población derechohabiente conforme al estadístico que se presenta en el Anexo III, dicha área 
deberá contar con 6 quirófanos con el siguiente equipo: 
 

1.- Aparatos De Anestesia 
2.- Mesas Quirúrgicas  
3.- Lámparas Quirúrgicas 
4.- Negatoscopio  
5.- Tomas De Oxígeno Y Aire Dobles 
6.- Electrocauterios  
7.- Electrodo Bipolar  
8.- Flujo Laminar Con Aire De Grado Médico 
9.-  Aparato De Succión Portátil 
10.-  Lámpara Portátil  
11.- Carro Rojo Con Desfibrilador  
12.- Equipo De Artroscopia.  
13.- Camillas Transfer   
14.- Planta De Luz Auxiliar. 
15.- Estetoscopio  
16.- Baumanómetro  
17.- Lámparas Sin Sombras Para Cirugía 
18.- Monitor De Signos Vitales 
19.- Porta Venoclisis 
  

Área destinada a central de equipos y esterilización, con área de almacenamiento para instrumental y 
material estéril para las distintas especialidades como son: 
 

A.- Cirugía General: 
1.- Cirugía Mayor 
2.- Cirugía Menor 
B.- Cirugía Pediátrica 
C.- Cirugía Ginecológica 
D.- Cirugía Ortopédica (Incluye Material De Osteosíntesis) 
E.- Cirugía De Las Distintas Especialidades, Como Son: 
1.- Equipo De Amputación 
2.- Equipo De Aseo General Básico 
3.- Equipo De Aseo Vulvar 
4.- Equipo De Asepsia 
5.- Equipo De Bloqueo Peridural 
6.- Equipo De Cesárea 
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7.- Equipo De Circuncisión 
8.- Equipo De Cirugía Gastrointestinal 
9.- Equipo De Cirugía General Básica 

10.- Equipo De Cirugía Ginecológica Abdominal, Vaginal Y Colposcopia. 
11.- Equipo De Cirugía Menor Y Debridación 
12.- Equipo De Cirugía Pediátrica 
13.- Equipo De Colecistectomía 
14.- Equipo De Curación Para Cirugía Y Hospitalización 
15.- Equipo De Hemorroidectomía 
16.-  Equipo De Instrumental Obstétrico 
17.- Equipo De Legrado Uterino Y Parto 
18.- Equipo De Venodisección 
19.- Equipo De Cirugía Laparoscópica Y Artroscopia 

 
El hospital debe contar con quirófano de traumatología, que funcione como cubículo de choque, 
cubículos de observación, con toma de oxígeno y aire, estetoscopio, baumanómetro, estuche de 
diagnóstico, electrocardiógrafo, carro rojo con desfibrilador y marcapasos temporal, monitoreo no 
invasivo de tensión arterial, con curvas para medición de pulso, trazo cardiaco y frecuencia respiratoria 
mencionado en las especificaciones técnicas. 
 
V. SALAS DE EXPULSIÓN. 
 
Deberán contar como mínimo con 2 salas, con mesa de expulsión con pierneras, mesa Pasteur, riel 
porta venoclisis, equipo de anestesia general, local y regional, mesa pediátrica, cuna radiante,  equipo 
portátil para succión regulable, bascula neonatales, lámpara para emergencias portátil, lámpara de 
haz dirigible, mesa-carro anestesiólogo, tomas de oxígeno, incubadora de traslado, equipo de 
reanimación pediátrica, (ambú neonatal, laringoscopio pediátrico, estetoscopio pediátrico), un carro 
rojo.  
 
VI. SALA DE RECUPERACIÓN POSTQUIRÚRGICA. 
 
Deberán contar con un mínimo de 6 camas, para atender la demanda de atención de los 
derechohabientes beneficiarios, además de contar con tomas de oxígeno y aire para apoyo 
ventilatorio, oxímetro, monitor cardiaco y un carro rojo con desfibrilador. 
 
VII. SALA DE TERAPIA INTENSIVA. 
 
El área de terapia intensiva deberá apegarse a lo señalado en el numeral 5.2 al 5.2.2.1, así como el 
apéndice normativo “l” de la nom-016-ssa3-2012 que establece los requisitos mínimos de 
infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada. 
 
Deberá contar mínimo con 10 camas, para atender la demanda de atención de nuestra población 
derechohabiente contando con un equipo aspirador con unidad de succión, dosificador de oxígeno con 
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humedecedor, baumanómetro o su equivalente tecnológico, estetoscopio, estuche de diagnóstico con 
oftalmoscopio, monitor de signos vitales: electrocardiograma, presión arterial no invasivo, 
temperatura, oxímetro,  respirador volumétrico y un carro rojo completo, catéteres para 
procedimientos invasivos y refrigerador. Estos servicios se considerarán dentro de la iguala mensual. 
 
VIII. GENERALIDADES. 
 
La unidad de hemodiálisis deberá contar con capacidad y suficiencia para atender la demanda de 
atención de los derechohabientes beneficiarios, debiendo apegarse a lo establecido en la NOM-003-
SSA3-2010, considerándose dentro de la iguala mensual. Como se refiere al ANEXO I, NUMERAL III 
recursos físicos hospitalarios, inciso l, así como los procedimientos de diálisis peritoneal, excepto intra 
domiciliarias. 
 
El departamento de inhaloterapia deberá estar equipado con ventiladores mecánicos de última 
generación y equipo para inhaloterapia. 
 
Los médicos especialistas del hospital ganador de esta licitación estarán obligados a prescribir a los 
pacientes externos exclusivamente los medicamentos existentes en el cuadro básico institucional al 
año en curso de la convocante, manejando en cada receta el tiempo de tratamiento y no el número de 
cajas por medicamento, apegándose estrictamente a las políticas establecidas para la expedición de 
recetas. Los medicamentos solo se podrán prescribir por principio activo y no por nombre comercial; 
en el caso de que el paciente requiera de algún medicamento fuera del cuadro básico institucional, el 
especialista a través del director médico o jefe de consulta externa podrá buscar alternativa en el 
cuadro básico interinstitucional. 
 
También quedaron incluidos dentro de la iguala mensual los procedimientos de cirugía laparoscópica 
endoscópica y artroscópica. 
 
Los pacientes que requieran cirugía programada deberán ser operados en un lapso no mayor de siete 
días hábiles, a partir de que el cirujano indique el procedimiento, deberán de respetar el tiempo 
establecido. 
 
El hospital deberá proporcionar en forma diaria al médico supervisor de la convocante el censo de 
pacientes hospitalizados, asimismo enviará dicha información a los siguientes correos electrónicos: 
sub.servmedicos@pbi.cdmx.gob.mx, bmendozap@pbi.cdmx.gob.mx, apinons@pbi.cdmx.gob.mx de la 
Subdirección de Servicios Médicos Integrales,  Jefatura de Departamento de Servicios Médicos y 
Jefatura de Departamento de Control Administrativo, respectivamente. 

 
El hospital deberá proporcionar los días lunes el censo de atención de pacientes por el área de 
urgencias (valorados viernes, sábado y domingo), asimismo enviará dicha información a los siguientes 
correos electrónicos: sub.servmedicos@pbi.cdmx.gob.mx, bmendozap@pbi.cdmx.gob.mx, 

mailto:bmendozap@pbi.cdmx.gob.mx
mailto:apinons@pbi.cdmx.gob.mx
mailto:sub.servmedicos@pbi.cdmx.gob.mx
mailto:bmendozap@pbi.cdmx.gob.mx
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apinons@pbi.cdmx.gob.mx de la Subdirección de Servicios Médicos Integrales,  Jefatura de 
Departamento de Servicios Médicos y Jefatura de Departamento de Control Administrativo 
respectivamente. 
 
Los médicos especialistas deberán anotar en el expediente clínico y en la receta que expidan al 
paciente, la fecha, el diagnóstico, la especialidad, sello y firma del especialista y en caso de requerir 
incapacidad médica, deberán sugerirla en la nota médica electrónica y en la receta debidamente 
firmada y sellada, absteniéndose de manifestárselo al paciente ya que esta será valorada y expedida 
solo por el personal médico de la convocante. 
 
El hospital ganador de esta licitación deberá asignar una oficina y acceso a un baño para el personal de 
la convocante en la cual se revisará la vigencia de derechos, así como transcripción de recetas; la 
oficina deberá contar con 4 escritorios, 6 sillas, cuatro equipos de cómputo con las siguientes 
especificaciones:  
 
Estándares técnicos de equipo pc 

Concepto Características mínimas requeridas 

Procesador AMD RYZEN 5 2400G WITH RADEON VEGA GRAPHICS 3.60 GHZ. 

Puertos periféricos Deberá proporcionar como mínimo 4 puertos USB distribuidos  
En el gabinete. 

RAM 8 GB DDR4 1600 MHZ. 

Disco duro a seleccionar A) 240 GB ESTADO SOLIDO SATA III. 
Ó 
b)1 TB HIBRIDO, SATA III (8 GB SSD). 

Pantalla Led de 19". 

Tarjeta de vídeo  incluida por el fabricante. 

Unidad de disco compacto 8X DVD+/- RW SATA O SUPERIOR. (OPCIONAL) 

Tarjeta de red ETHERNET 10/100/1000 BASE-TX RJ45. 

Gabinete Con fuente de poder suficiente que asegure el funcionamiento de todos  
Los componentes del equipo a su carga máxima. 

Norma de calidad NOM-019-SCFI-1998, NMX O EQUIVALENTE PARA EL EQUIPO VISTO EN  
SU CONJUNTO Y EPEAT. 

mailto:apinons@pbi.cdmx.gob.mx
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Ahorro de energía ENERGY STAR VIGENTE PARA LA MARCA DEL BIEN. 

 
SOFTWARE PREINSTALADO 
 

Microsoft Windows 10 Pro En Español (64 BITS) 

ÚLTIMA VERSIÓN DE MICROSOFT OFFICE 

Con sistema operativo Windows 10 pro con licencia original, Microsoft office 2019 con licencia 
perpetua, y una impresora láser, con el tóner necesario para su funcionamiento, acceso a internet y 
línea telefónica interna y externa.  
 
Deberán proporcionar un local dentro del hospital o contiguo a este, que cuente con un espacio de por 
lo menos 20 metros cuadrados, ventilado, con buena iluminación, contactos eléctricos suficientes, 
acceso de internet y baño, que funcionara las 24 horas de los 365 días del año, para la instalación del 
mostrador, el cual surtirá los medicamentos para los derechohabientes beneficiarios, atendidos en 
consulta externa o egresados del área hospitalaria, la cual será operada por el licitante que 
proporcione la adquisición de medicamentos con servicios de mostrador. 
 
El hospital permitirá al personal médico adscrito a la Subdirección de Servicios Médicos, a la Jefatura 
Departamento de Servicios Médicos y de la Dirección de Supervisión y Evaluación Corporativa de la 
Policía Bancaria e Industrial la revisión de las notas médicas de los pacientes atendidos por los 
diversos especialistas y en las diferentes áreas, con el propósito de conocer la evolución de cada uno 
de ellos, para efectos de supervisión del servicio.  
 
Para efectos de pago de los servicios proporcionados, el hospital deberá presentar en electrónico e 
impreso, la relación de pacientes atendidos durante el mes, factura original y los pases médicos 
originales que para efectos de otorgamiento de los servicios hospitalarios extenderá la convocante a 
favor del paciente, los cuales deberán contener invariablemente nombre, fecha y firma de conformidad 
del paciente por los servicios recibidos, a excepción de los casos de urgencia que por la naturaleza 
propia del padecimiento, requieran atención inmediata, lo cual deberán, informar de manera oficial a 
la entrega de la facturación respectiva. 
 
IX. RECURSOS HUMANOS. 
 

A.- Todo el personal médico deberá estar capacitado y certificado por su consejo respectivo y 
presentar la constancia vigente del consejo de especialidad y/o cédula profesional de 
especialidad, para atender la demanda en las diferentes especialidades solicitadas (presentar 
en oferta técnica). 
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B.- El hospital deberá contar con médicos especialistas de guardia permanente las 24 horas de los 
365 días del año, en las especialidades de medicina interna, cirugía general, anestesiología, 
ginecología, obstetricia, ortopedia, traumatología y pediatría, proporcionando a la 
subdirección de servicios médicos de la convocante, la plantilla médica que contenga los 
nombres de los médicos, especialidad y horarios, de cada una de las especialidades. 

 
C.- Los médicos especialistas darán consulta en los lugares y horarios que se convengan y 

apoyarán al hospital a cualquier hora que se necesite su intervención. 
 

D.- Con el fin de agilizar las necesidades de comunicación con el hospital ganador, este deberá 
designar personal médico para la atención y solución de asuntos de carácter administrativo, 
como son: el control y envió de resúmenes clínicos solicitados por la subdirección de los 
servicios médicos integrales, informes sobre el estado de salud de pacientes que sean 
solicitados, trámites de traslado de pacientes que requieran de un tercer nivel de atención, 
informes sobre defunciones, casos médicos legales, etc.,  dicho personal deberá estar 
disponible las 24 horas de los 365 días del año, debiendo proporcionar el hospital los nombres, 
horarios y medios de localización de los mismos, a la subdirección de servicios médicos de la 
convocante.  

 

E.-  TRABAJO SOCIAL 
 

A.- El personal de recepción y trabajo social deberá portar uniforme de manera que permita 
su fácil identificación. 

     Asimismo, deberán sujetarse a lo establecido en el numeral 6.8 de la NOM-016-SSA3-2012 
que establece los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de hospitales y 
consultorios de atención médica especializada. 

B.- Que el personal de trabajo social, admisión de urgencias y hospitalaria informen a los 
familiares de manera oportuna la situación en general del paciente, ya sea que se 
encuentre en quirófano, continúe en urgencias, o en su caso, la designación de 
habitación; el informe del estado de salud de los pacientes solamente lo proporcionará el 
médico tratante en forma clara, oportuna y precisa. 

 

F.- ENFERMERÍA 
A.-debe contar con jefatura de enfermeras, de acuerdo al numeral 6.10.2.3 de la NOM-016-

SSA3-2012 que establece los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de 
hospitales y consultorios de atención médica especializada, y todo su personal de 
enfermería debe ser titulado en las siguientes áreas: 

 
1.- Auxiliares De Enfermeira (Diploma O Constancia) 
2.- Enfermeras Quirúrgicas 
3.- Enfermeras Intensivistas 
4.- Enfermeras Pediátricas 
5.- Enfermeras Generales 
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B.-Dicho personal deberá presentar constancia que las acredite en su especialidad 
(presentar en oferta técnica) la documentación soporte de la información solicitada 
deberá de ser entregada en medios electrónicos. 

 
    El licitante ganador al término del contrato deberá entregar en medios electrónicos a más 

tardar 30 días hábiles los expedientes clínicos de los pacientes atendidos conforme a la 
NOM-004-SSA3-2012. 

 

El hospital licitante que resulte ganador se comprometerá a no diferir por más de 5 días 
hábiles las citas a consulta externa de especialidad de primera vez, de común acuerdo 
con el paciente y de acuerdo a la patología, así como no deberá ser mayor a 7 días 
hábiles dependiendo de la patología y el procedimiento a seguir en los tratamientos 
quirúrgicos.  Los resúmenes clínicos y valoración de riesgo laboral solicitados por el área 
de medicina laboral o la subdirección de servicios médicos de la convocante deberán 
enviarlos en un lapso no mayor de 72 horas, firmados por el médico especialista tratante 
o por el director médico. Emitiendo un informe diario de hospitalizados, durante la 
vigencia del contrato, objeto del presente procedimiento, el cual deberá ser enviado 
antes de las 10:00 hrs. A  los siguientes correos electrónicos: 
sub.servemedicos@pbi.cdmx.gob.mx, bmendozap@pbi.cdmx.gob.mx, 
apinons@pbi.cdmx.gob.mx de la Subdirección de Servicios Médicos Integrales,  Jefatura 
de Departamento de Servicios Médicos y Jefatura de Departamento de Control 
Administrativo, corroborando dicha recepción al teléfono 5589859210. 
 

G.- Deberá contar con capacidad y suficiencia para atender la demanda de atención de los 
derechohabientes beneficiarios, a través de una plantilla médica suficiente en proporción a la 
consulta especificada en el anexo III de estas bases. 

 
X. NOTAS IMPORTANTES: 
 
 Los servicios que se oferten por los licitantes deberán cubrir las necesidades de un servicio 

hospitalario de atención médica para segundo nivel y su cotización deberá presentarse 
especificando los servicios de hospital y consulta externa con que cuenta (incluyendo 
procedimientos de consultorio). Asimismo, se aclara que la derechohabiencia de la población 
usuaria del servicio hospitalario, lo normará la convocante, a través de la Subdirección De 
Servicios Médicos Integrales. 
 

 Los pacientes con patología de tercer nivel serán atendidos en los hospitales o institutos que 
para tal efecto tenga convenio la convocante. 

 
 Los pacientes que, a juicio de los especialistas del hospital ganador de esta licitación, ya sean 

ambulatorios u hospitalarios que deban acudir a tercer nivel, invariablemente deberán llevar la 
autorización del Subdirector de Servicios Médicos Integrales de la convocante o de quien el 
designe. 

mailto:bmendozap@pbi.cdmx.gob.mx
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Cuando un paciente con patología de tercer nivel acuda al hospital ganador de esta licitación 
por urgencia, el hospital tiene la obligación de recibirlo, atenderlo y estabilizarlo dentro de las 
primeras 72 horas a partir de su ingreso hospitalario sin cargo a la convocante después de este 
tiempo el paciente será trasladado al hospital o instituto con quien se tenga convenio, 
enviando el hospital por escrito un resumen médico debidamente elaborado justificando el 
traslado. Siendo el licitante ganador quien coordine y realice el traslado, haciendo del 
conocimiento a la Subdirección de Servicios Médicos de la convocante, dentro de las 
primeras 24 horas de haber ingresado el paciente. 
 
Asimismo, se formalizará la autorización mediante oficio de tercer nivel emitido por la 
convocante a través de la Subdirección de los Servicios Médicos Integrales. 
 
Los costos del traslado serán incluidos dentro del costo de la iguala mensual. 
 

 Cuando las condiciones de salud del paciente no permitan realizar el traslado, o bien cuando se 
agoten las posibilidades de ingreso en los hospitales o institutos de tercer nivel con quien la 
convocante tenga convenio, si el hospital ganador cuenta con la infraestructura necesaria para 
atender a estos pacientes, previa autorización de la Subdirección de Servicios Médicos 
Integrales de la convocante deberán ser atendidos para lo cual el licitante deberá presentar, 
debidamente identificados los tabuladores correspondientes a la atención de tercer nivel 
dentro de su propuesta económica. 
 

 Los servicios de tercer nivel no se considerarán dentro de la iguala mensual, y en caso de ser 
autorizados por la Subdirección de Servicios Médicos Integrales serán pagados al licitante 
ganador hasta por el monto de la diferencia del total de la iguala y el monto máximo señalado 
en el numeral 9.6 de estas bases.  

 
 El licitante ganador se compromete a trasladar el primer día de la vigencia del contrato a partir 

de las cero horas (12:00 am) y hasta las doce horas del primer día de vigencia (12:00pm ) a la 
totalidad de los pacientes hospitalizados (incluyendo a las urgencias que se presenten en ese 
periodo de tiempo) a sus instalaciones, cubriendo todas las necesidades de traslado y en caso 
de imposibilidad por condiciones médicas del paciente para su traslado, deberá cubrir los 
honorarios generados al hospital desde la vigencia del contrato hasta el día en que pueda ser 
trasladado al hospital del licitante ganador. 

 
 El proveedor al término de la vigencia del contrato se compromete a cumplir con lo siguiente:  

 
 Cubrir cualquier tipo de costo que se generen por la transición de las cero horas (cero horas) a 

las doce (12:00am) horas del día siguiente al término del contrato. 
 
 Entregar un resumen médico completo de los pacientes hospitalizados que incluya los 

resultados de los estudios de laboratorio y/o gabinete realizados o bien copia de los mismos. 
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 Entregar el listado de los pacientes programados para citas de especialidad y procedimientos 

quirúrgicos, con la siguiente información: placa, teléfono, especialidad, fecha y hora de cita 
programada de primera vez o subsecuente, procedimiento quirúrgico programado.   

 
 En pacientes que se presenten de urgencia con padecimientos que requieran tratamiento 

médico quirúrgico deberán ser atendidos sin considerar nivel de atención. 
 
 La cirugía de columna lumbosacra que no requiera fijación deberá ser controlada y atendida 

médica o quirúrgicamente dentro del costo de la iguala mensual. 
 
 Los procedimientos endoscópicos con toma de biopsia o muestra del aparato digestivo 

indicados por médicos especialistas del hospital subrogado deberán ser realizados a 
pacientes internos, y deberán ser considerados dentro del costo de la iguala mensual.  
 

 
 La Subdirección de Servicios Médicos de la convocante y el hospital ganador de esta licitación 

quedan excluidos de la obligación de atender a los pacientes en los siguientes casos: 
 

1.- Cirugía Refractiva Ocular. 
2.-  Cirugía Para Colocación De Prótesis. 
3.- Cirugía Estética Con Función Conservadora. 
4.- Lente Intraocular (excepto cuando el oftalmólogo considere que no existe otra 

alternativa por la índole del padecimiento). 
 

En los siguientes casos que se encuentran considerados dentro del tercer nivel de atención, y 
todos aquellos casos que sean autorizados como tercer nivel por la Subdirección de Servicios 
Médicos Integrales, el hospital proporcionará la atención médica de urgencia en base a lo 
señalado en las notas importantes que anteceden. 
 

5.-   ADULTOS:  
 

5.1. Cirugía De Tórax. 
5.2. Cirugía Intervencionistas Programadas, Como By Pass, Etc. 
5.3. Heridas Por Arma De Fuego Penetrantes En Cuello O Tórax.  
5.4. Heridas por arma de fuego en abdomen, así como miembros superiores e 

inferiores, dependiendo el tipo de compromiso del órgano vital, se 
considerarán de tercer nivel, sin embargo, el prestador de servicios deberá 
atender la urgencia hasta estabilizar al paciente y trasladarlo.  

5.5.  Pacientes oncológicos que requieran cirugía y/o radioterapia. 
5.6. Pacientes oncológicos que requieran manejo de quimioterapia, serán 

atendidos por el “prestador de servicios” proporcionándole la convocante el 
medicamento correspondiente. 

5.7.  Pancreatitis edematosa severa y necro hemorrágica. 
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5.8.  Cirugía de columna cervical y torácica con fijación. 
5.9.  Cirugía de columna lumbar con fijación. 
5.10. Traumatismo cráneo encefálico grado III. 
5.11. Cirugía del sistema nervioso central (médica o traumática). 
5.12. Traumatismo raquimedular (choque medular, compresión y otros); el 

cuadro agudo se manejará en el segundo nivel con la estabilización del 
paciente 

5.13. Prótesis.    
 5.14. Cirugía de oído medio e interno. 
 5.15. Cirugía oftalmológica, excepto pterigión. 
 5.16. Dermatosis asociadas a síndrome de inmunodeficiencia adquirida. 
 5.17. Eclampsia. 
 5.18. Pacientes psiquiátricos que requieran hospitalización. 

 

6.-   PEDIÁTRICAS:   
 

6.1. Prematurez hasta 32 semanas de gestación o menos. 
                                      6.2. Membrana hialina grado I y II. 

6.3. Cirugía de oído medio e interno. 
6.4. Síndrome de inmunodeficiencia adquirida. 
6.5. Traumatismo encefálico grado III. 
6.5. Malformaciones congénitas únicamente tratamientos correctivos. 

   6.6. Cirugía de tórax, procedimientos como toracotomía y pleurotomía de urgencia 
se atenderán en el segundo nivel; procedimientos programados como 
tumoraciones, by pass, cateterismo, se atenderán en el tercer nivel. 

6.7. Pacientes oncológicos cirugía y radioterapia. 
6.8. Pacientes oncológicos que requieren manejo de quimioterapia, serán atendidos 

por el “prestador de servicios”, proporcionándole a la convocante, el 
medicamento correspondiente. 

                     6.9. Cirugía del sistema nervioso central. 
                     6.10. Traumatismo raquimedular (choque medular, compresión y otros); en el cuadro 

agudo es manejado en el segundo nivel con la estabilización del paciente. 
 
 Estudios de laboratorio. - el hospital ganador debe garantizar contar con la capacidad para 

realizar los estudios de laboratorio, gabinete e imagenología, que requieran los pacientes que 
se encuentren internados. 

 
RESUMEN DE INFRAESTRUCTURA MÍNIMA CON LA QUE DEBERÁ CONTAR EL HOSPITAL: 

 

ESPECIFICACIONES CANTIDAD 
CAMAS SENSABLES 70 
ÁREA DE URGENCIAS CON CUBÍCULOS 10 
ÁREA DE LABOR 4 
SALA DE TERAPIA INTENSIVA 10 CAMAS 
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UNIDAD PEDIÁTRICA 1 
LABORATORIO DE ANÁLISIS CLÍNICOS 1 
BANCO DE SANGRE 1 
GABINETE IMAGENOLOGÍA 1 
QUIRÓFANO  6 
UNIDAD DE FISIOTERAPIA Y REHABILITACIÓN 1 
UNIDAD DE HEMODIÁLISIS 1 
PLANTA DE LUZ 1 
FARMACIA  1 
SERVICIO DE AMBULANCIA (1) 24 HRS DEL DÍA 
CONSULTORIO POR ESPECIALIDADES 1 POR CADA ESPECIALIDAD 
SERVICIO DE PROTECCIÓN Y VIGILANCIA  (1) 24 HRS DEL DÍA 
ACCESO A DISCAPACITADOS 
INSTALACIONES 
EQUIPOS PORTÁTIL DE RADIOLOGÍA 2 
EQUIPO DE TOMOGRAFÍA 1 
EQUIPO DE ULTRASONIDO 1 
EQUIPO DE MASTOGRAFÍA 1 
EQUIPO DE RESONANCIA MAGNÉTICA 1 
EQUIPO DE ECOCARDIOGRAFÍA GENERAL 1 
EQUIPO DE ELECTROENCEFALOGRÁFICOS 1 
ÁREA CENTRAL DE EQUIPOS Y ESTERILIZACIÓN 1 
ÁREA DE ALMACENAMIENTO 1 
SALA DE EXPULSIÓN 2 
SALA DE RECUPERACIÓN POSTQUIRÚRGICA 6 CAMAS 
GABINETE DE REHABILITACIÓN ÁREA DE HIDROTERAPIA 

ÁREA DE ELECTROTERAPIA 
ÁREA DE MECANOTERAPIA 
ÁREA DE FISIOTERAPIA 

JEFATURA DE ENFERMERAS 1 
TRABAJO SOCIAL 1 
 

RELACIÓN DE SERVICIOS HOSPITALARIOS. 
 

No. Concepto 
 

1. Cuarto individual 
2. Cunero 
3. Incubadora  
4. Cuna térmica 
5. Sala de curaciones 
6. Sala de urgencias 
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7. Sala de expulsión 
8. Quirófano  
9. Sala de recuperación post quirúrgica 
10. Aparato de anestesia (especificar tipo) 
11. Aspirador 
12. Bomba de infusión 
13. Equipo de bloqueo 
14. Desfibrilador 
15. Electrocoagulador 
16. Cuchillo eléctrico 
17. Kidde con gas 
18. Monitor 
19. Dermatomo 
20. Microscopio 
21. Monitor cardiotocográfico 
22. Colchón de agua 
23. Terapia intensiva neonatal 
24. Aspirador de pared 
25. Succión gástrica 
26. Ventilador de volumen por día 
27. Ventilador volumétrico pediátrico por día 
28. Ventilador volumétrico pediátrico c/12 horas  
29. Oxígeno por día 
30. Oxígeno intermitente 
31. Micro nebulizador por día 
32. Micro nebulizador intermitente 
33. Ventilador de presión por día, (especificar equipo)  
34. Ventilador de presión por 12 horas, (especificar equipo) 
35.         Terapia intensiva: describiendo en forma precisa lo que incluye 
36. Fototerapia de pedestal.  
 
 

Vo. Bo. 
 
 
 

 ELABORÓ 

DR. RICARDO FERNANDO ZÚÑIGA LÓPEZ 
SUBDIRECTOR DE SERVICIOS 

MÉDICOS INTEGRALES 

 DRA. BERENICE MONTSERRATH 
MENDOZA PACHECO  

JEFA DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 
MÉDICOS 
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ANEXO II 
Licitación pública nacional  

N°30001072-01-2026 

Servicio hospitalario de segundo nivel, con atención de consultas de 
especialidades para pacientes internos y externos, así como estudios 

de laboratorio y gabinete, necesarios para pacientes internos.  

CÉDULA DE VISITA TÉCNICA 

 
LICITANTE PARTICIPANTE: 

___________________________________________________________________________________ 
INMUEBLE : 
 
DEBERÁ CONTAR CON LO SIGUIENTE: 
 

Concepto Comentarios 
I.- Esquema de atención:  

 
A. Se deberá proporcionar atención de consulta externa y hospitalaria cuando se 

requiera, de las siguientes especialidades y subespecialidades en apego a la NOM-
016-SSA3-2012: 

 

a.-  Anestesiología  
b.-  Cirugía general  
c.-  Ginecología y obstetricia 

 
 

d.-  Medicina interna 
 

 

e.-  Ortopedia y traumatología 
 

 

f.-  Pediatría médica y quirúrgica 
 

 

g.-  Medicina física y rehabilitación 
 

 

h.-  Dermatología 
 

 

i.-  Hemodiálisis 
 

 

j.-  Gastroenterología  

k.-  Urología  

l.-  Otorrinolaringología  



 

Licitación  Pública  Nacional  30001072-01-2026 
Servicio hospitalario de segundo nivel, con atención de consultas de 
especialidades para pacientes internos y externos, así como estudios de 
laboratorio y gabinete, necesarios para pacientes internos. 
 

 

 

P á g i n a  62 | 84 

 

Concepto Comentarios 
m.-  Ginecología oncológica  

n.-  Foniatría  
o.-  Neurocirugía  
p.-  Psiquiatría  
q.-  Cardiología  
r.-  Neurología  
s.-  Optometría  
t.-  Psicología  
u.-  Reumatología  
v.-  Endocrinología  
w.-  Angiología  
x.-  Neuropediatría  

y.-  Nutrición  
z.-  Neumología  

aa.-  Proctología  
bb.-  Nefrología  
cc.-  Maxilofacial  
dd.-  Cirugía oncológica  

ee.-  Infectología pediátrica  
ff.-  Hematología  

gg.-  Cardio-pediatría  
hh.-  Endocrino pediatría  

ii.-  Infectología  
jj.-  Oncología médica  

kk.-  Clínica del dolor  
ll.-  Tanatología  

mm.-  Hematología pediátrica  
nn.-  Genética  
oo.-  Alergología  
pp.-  Oftalmología  
qq.-  Nefrología pediátrica  

rr.-  Medicina critica (terapia intensiva pediatría y adultos)  

ss.-  Medicina interna  

• Para efecto de consulta externa es requisito que los consultorios de cada una de 
ellas se encuentren dentro del área física del hospital.  

 

II. Hospital  
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Concepto Comentarios 
III. Recursos físicos hospitalarios: 

De acuerdo a lo    establecido en la NOM-016-SSA13-2012 
 

A.-el hospital deberá contar con 70 camas censables (considerando cuartos 
individuales y área comunes) 

 

B.- acceso y servicio para discapacitados  

C.- Laboratorio de análisis clínico propio dentro de las instalaciones físicas del hospital 
que funcione las 24 horas de los 365 días del año. Con un químico bacteriólogo y/o 
hematólogo, titulado que actué como responsable del laboratorio 

 

D.- Deberá contar con 6 quirófanos que garanticen la capacidad suficiente para atender la 
demanda de atención de los derechohabientes beneficiarios en el estricto apego a lo 
señalado en la NOM-016-SSA3-2012 y con las siguientes características: 

 

A) Áreas blancas, grises y negras delimitadas  
B) Zona de transferencia de pacientes  
C) Comunicación con la CEyE.  
D) Vestidor de médicos.  
E) Área destinada a central de equipos y esterilización.  
F) Área destinada a almacenamiento del instrumental y equipos estériles.  
 
G) Área de labor conforme especificaciones técnicas 

 

H)  Sala de expulsión  
I) Sala de recuperación postquirúrgica y post labor   
J) Sala de terapia intensiva   
K) unidad de pediatría: 
Que se apegue a lo estipulado en la NOM-016-SSA3-2012 subnumerales 6.6.8.      Al    
6.6.8.1.3. 
 
 k.1 Sala de cuidados intensivos neonatales 
K.2   Área de cuneros 

 

 Cunero de transición y fisiológico  
 Cunero patológico aislado   
 Incubadoras fijas   
 Incubadora de traslado   

K.3 Área de lactantes 
 Sala general  
 Sala de cuidados intensivos  
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Concepto Comentarios 
K.4 Área de preescolares  
 

 

K.5 Área de preparación fórmulas lácteas  

E.-  Unidad de fisioterapia y rehabilitación observando lo establecido en la NOM-016-SSA3-
2012 conforme a especificaciones técnicas  

 

F.-      Unidad de hemodiálisis propia y/o convenida que deberá observar en la práctica, lo 
señalado en la NOM-003-SSA3-2010. 

 

G.-     Planta de luz de emergencia que cubra las áreas prioritarias de: urgencias, terapia 
intensiva, unidad de cuidados intensivos neonatales. Y quirófanos. 

 

H.-  Farmacia propia y/o convenida con servicio de 24 horas.  
I.- Servicio de ambulancia de traslado, urgencias básicas, urgencias avanzadas y de 

cuidados intensivos, incluyendo los insumos necesarios para los casos de atención 
pre hospitalaria de neonatos y de pediatría con servicio las 24 horas del día y los 365 
días del año, el mismo que estará integrado en los costos del servicio hospitalario, 
debiendo acreditar mediante factura si son propias, y/o contrato de arrendamiento 
por la prestación del servicio, el cual deberá estar vigente durante el periodo de 
contratación. Las unidades serán verificadas conforme a lo establecido en la NOM-
034-SSA3-2013. Mencionado en las especificaciones técnicas. Presentar dictamen 
técnico emitido por la agencia de protección sanitaria de la ciudad de México para 
cada una de las unidades de atención pre- hospitalaria (ambulancias) de acuerdo a 
su tipología. 

 

J.-    Servicio de protección y vigilancia de calidad las 24 horas del día, durante la vigencia 
del contrato. 

 

K.-  Área de endoscopia con equipo y material necesario  
IV. Recursos tecnológicos:  

A.- Urgencias: deberá apegarse a la NOM-016-SSA3-2012 mencionado en las 
especificaciones técnicas 

 

 El hospital debe contar con quirófano de traumatología, que funcione como cubículo 
de choque, cubículos de observación, con toma de oxígeno y aire, estetoscopio, 
baumanómetro, estuche de diagnóstico, electrocardiógrafo, carro rojo con 
desfibrilador y marcapasos temporal, monitoreo no invasivo de tensión arterial, con 
curvas para medición de pulso, trazo cardiaco y frecuencia respiratoria mencionado 
en las especificaciones técnicas. 

 

 Consultorios de urgencias mencionado en las especificaciones técnicas  
B.- Laboratorio de análisis clínicos propio o bajo convenio mencionado en las 

especificaciones técnicas 
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Concepto Comentarios 
 Debe de contar con área física para el laboratorio, el cual funcionara las 24 horas los 

365 días del año 
 

 Deberá contar con laboratorio propio para efectuar toda clase de análisis, tales como:  
• Pruebas hematológicas completas  
•  Química sanguínea  

•  Uroanálisis  

• Bacteriología y parasitología  

• Inmunología  
• Determinación de drogas y hormonas  
• Gasometría y electrolitos  
• Microbiología (identificación de aerobios        y anaerobios)  
•  Perfiles hormonales   
•  Plasmaféresis y plaquetoféresis  
•  Laboratorio de histopatología  
•  Prueba de coagulación  
•  Biometría hemática  
•  Laboratorio de citología  
C.- Banco de sangre propio, deberá tener capacidad para realizar las pruebas 

inmunológicas necesarias para el estudio del donador, áreas separadas para 
flebotomía, almacenamiento y separación de las unidades de sangre y convenio 
vigente con el centro nacional de la transfusión sanguínea. 

 

 Debe tener un químico-bacteriólogo.  

D.- Laboratorio de histopatología: efectuará todo tipo de estudios, incluyendo 
transoperatorios. 

 

 Dentro de las instalaciones del hospital, deberá contar con médico patólogo   
E.-   Imagenología:  

 Deberá contar con un área física dentro de las instalaciones del hospital y con el 
equipo fijo para estudios simples y con medio de contraste con intensificador de 
imagen para efectuar todo tipo de estudios de radiología, que deberá de funcionar 
las 24 horas durante la vigencia del contrato debiendo ser propio o bajo convenio 
con capacidad para realizar los estudios que se requieran. 

 

 Debe contar con aparatos de radiología portátil, los cuales deberán estar dentro de 
las instalaciones del hospital, con funcionamiento las 24 horas del día durante la 
vigencia del contrato. 

 

 Deberá tener la capacidad para realizar todo tipo de estudios de tomografía 
computarizada, dentro de las instalaciones del hospital, con funcionamiento las 24 
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Concepto Comentarios 
horas del día durante la vigencia del contrato.  

 Deberá contar con un equipo de ultrasonido convencional, transrectal y transvaginal, 
dentro de las instalaciones del hospital, y brindar servicio las 24 horas durante la 
vigencia del contrato, con capacidad para realizar los estudios que se requieran. 

 
 
 

 Debe contar con un mastógrafo con esterotaxia para realizar los estudios requeridos.  
 Debe contar con equipo de resonancia magnética dentro de las instalaciones del 

hospital para estudios solicitados por los especialistas solo para pacientes 
internados. 

 

 Deberá contar con equipo propio para realizar estudios de ecocardiografía en 
general. 

 

 Deberá contar con equipo propio para realizar estudios electroencefalográficos en 
general. 

 

F.- Área de quirófanos, con el siguiente equipo:  
 Aparatos de anestesia  
 Mesas quirúrgicas  
 Lámparas quirúrgicas  
 Negatoscopio  
 Tomas de oxígeno y aire, dobles  
 Electrodo bipolar  

 Flujo laminar con aire de grado médico.   

 Aparato de succión portátil  
 Lámpara portátil  
 Carro rojo con desfibrilador  

 Equipo de artroscopia   
 Camillas transfer   

 Planta de luz auxiliar  

 Estetoscopio  
 Baumanómetro  

 Lámparas sin sombras para cirugía  
 Monitor de signos vitales  
 Porta venoclisis   

 Electrocauterios  

G.- Área destinada a central de equipos y esterilización (CEyE), con área de 
almacenamiento para instrumental y material estéril para las distintas especialidades 
como son: 
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Concepto Comentarios 
 Cirugía general: 
• Cirugía mayor 

 

• Cirugía menor  
 Cirugía pediátrica  
 Cirugía ginecológica mencionado en las especificaciones técnicas  

 Cirugía ortopédica mencionado en las especificaciones técnicas  
 Cirugía de las distintas especialidades como son:  
• Equipo de amputación  
• Equipo de aseo general básico  
• Equipo de aseo vulvar  
• Equipo de asepsia  
• Equipo de bloqueo peridural  
• Equipo de cesárea  
• Equipo de circuncisión   
• Equipo de cirugía gastrointestinal  
• Equipo de cirugía general básica  
• Equipo de cirugía ginecológica abdominal, vaginal y colposcopia  
• Equipo de cirugía menor y debridación  
• Equipo de cirugía pediátrica  
• Equipo de colecistectomía  
• Equipo de curación para cirugía y hospitalización  
• Equipo de hemorroidectomía  
• Equipo de instrumental obstétrico  
• Equipo de legrado uterino y parto  
• Equipo de venodisección  
• Equipo de cirugía laparoscópica  
• Artroscopia 
• Equipo de cirugía oftalmológica 

 

H.- Área de labor deberán garantizar que cuentan con la capacidad y suficiencia de camas 
para atender la demanda de atención de los derechohabientes beneficiarios con sus 
respectivos cubículos, estos deberán contar cada uno con cardiotocógrafo, Doptone, 
bombas de infusión. Mencionado en las especificaciones técnicas 

 

I.- Salas de expulsión. Deberán contar como mínimo con 2 salas, con mesa de expulsión 
con pierneras, mesa Pasteur, riel porta venoclisis, equipo de anestesia general, local y 
regional, mesa pediátrica, cuna radiante, equipo portátil para succión regulable, 
báscula neonatal, lámpara para emergencias portátil, lámpara de haz dirigible, mesa 
carro anestesiólogo, tomas de oxígeno, incubadora de traslado, equipo de reanimación 
pediátrica, (ambú neonatal, laringoscopio pediátrico, estetoscopio pediátrico), un 
carro rojo.  

 

J.- Sala de recuperación      postquirúrgica deberán contar con un mínimo de 6 camas, para  
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Concepto Comentarios 
atender la demanda de atención de los derechohabientes beneficiarios, además 
deberá contar con tomas de oxígeno, aire y apoyo ventilatorio, oxímetro, monitor 
cardiaco y un carro rojo con desfibrilador. 

K.- El área de terapia intensiva deberá apegarse a lo señalado en el numeral 6.3.5 al 
6.3.5.10, así como el apéndice NORMATIVO “L” de la NOM-197-SSA1-2000 que establece 
los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios 
de atención médica especializada. 
Deberá contar mínimo con 10 camas, para atender la demanda de los 
derechohabientes beneficiarios contando con un equipo aspirador con unidad de 
succión, dosificador de oxigeno con humedecedor, baumanómetro o su equivalente 
tecnológico, estetoscopio, estuche de diagnóstico con oftalmoscopio, monitor de 
signos vitales: electrocardiograma, presión arterial no invasivo, temperatura, 
oxímetro, respirador volumétrico, un carro rojo completo, catéteres para 
procedimientos invasivos y un refrigerador estos servicios se considerarán dentro de 
la iguala mensual. 

 

L.- Unidad de pediatría, unidad de cuidados intensivos neonatales con toma de oxígeno y 
aire, incubadora con fototerapia, carro rojo neonatal, ventilación asistida y monitoreo, 
cunas térmicas, oxímetros, ventiladores de presión neonatales. Mencionado en las 
especificaciones técnicas. 

 
 

 Cuneros equipados con cunas incubadoras y el equipo necesario para la atención del 
recién nacido. 

 

• Cunero de transición y fisiológico deberán garantizar que cuentan con la capacidad y 
suficiencia para atender la demanda de atención de los derechohabientes 
beneficiarios. 

 

• Cunero patológico aislado   

• Debe contar con incubadoras de traslado.  
• Deberán garantizar que cuentan con la capacidad y suficiencia de incubadoras fijas 

para atender la demanda de atención de los derechohabientes beneficiarios 
 

• Área de preparación de fórmulas lácteas.  
M.- El gabinete de rehabilitación deberá contar con el siguiente equipo  

I.- Electromiografía 
        II.-Potenciales evocados 
• Somatosensorial 
• Somamotores 

 

El área de fisioterapia deberá contar con: 
 
 Ultrasonido 
 Compresas húmedo calientes y frías 
 Tens, corrientes interferenciales 
 Cubículos con mesas de trabajo 
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Concepto Comentarios 
 Un colchón de agua 
 Barras paralelas 
 Un timón 
 Poleas 
 Escaleras terapéuticas 
 Bicicletas fijas 
 Área de terapia ocupacional. 
 Tina de hidromasaje 

 
 Apegándose a lo establecido en la NOM-016-SSA3-2012, que establece los requisitos 
mínimos de infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención media 
especializada. 

 

N.- La unidad de hemodiálisis deberá garantizar que 
cuenta con la capacidad y suficiencia de bombas 
para hemodiálisis suficientes para atender la 
demanda de atención de los derechohabientes 
beneficiarios y será supervisada por el personal 
capacitado bajo la dirección de médicos 
nefrólogos o médicos internistas. 

 

V. Recursos humanos. 
 
• Área de trabajo social. 
• Área de jefatura de enfermeras. 
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ESTADÍSTICA DE ATENCIÓN HOSPITALARIA Y DE CONSULTA DE ESPECIALIDAD RECIBIDAS POR 

DERECHOHABIENTES BENEFICIARIOS DE LA POLICÍA BANCARIA E INDUSTRIAL, CONCEPTOS QUE 
DEBERÁN SER CONSIDERADOS PARA PRESENTAR SU PROPUESTA ECONÓMICA DE IGUALA 

MENSUAL 

Tabla 1. UNIVERSO POBLACIONAL POR RANGO DE EDAD  

RANGO ELEMENTOS ESPOSAS(OS) HIJOS (AS) TOTAL 
0 a 10 años 0 0 4,953 4,953 

11 a 20 años 268 15 6,710 6,993 
21 a 30 años 4,808 1,047 1,448 7,303 
31 a 40 años 5,732 2,153 14 7,899 
41 a 50 años 3,828 2,436 0 6,264 
51 a 60 años 2,087 1,285 0 3,372 
61 años en 
adelante 246 176 0 422 

TOTALES 16,969 7,112 13,125 37,206 
 

Tabla 2. TOTAL DE CONSULTA MÉDICA POR ESPECIALIDAD OTORGADA DE 
ENERO A SEPTIEMBRE DE 2025 

 
  NO. CONSULTA EXTERNA NO. DE ATENCIONES 

1 ALERGOLOGIA 981 
2 ANGIOLOGIA 362 
3 CARDIOLOGIA 429 
4 CARDIOPEDIATRIA 57 
5 CIRUGIA GENERAL 847 
6 CIRUGIA ONCOLOGICA 151 
7 CIRUGIA PEDIATRICA 136 
8 CIRUGIA PLASTICA 361 
9 CURACIONES 285 

10 CLINICA DEL DOLOR 260 
11 DERMATOLOGIA 628 
12 ENDOCRINOLOGIA 384 
13 ENDOCRINOPEDIATRIA 105 
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14 FONIATRIA 334 
15 GASTROENTEROLOGIA 343 
16 GENETICA 52 
17 GINECOLOGIA   1640 
18 GINECOLOGIA ONCOLOGICA 151 
19 HEMATOLOGIA 153 
20 HEMATOLOGIA PEDIATRICA 22 
21 INFECTOLOGIA PEDIATRICA 1 
22 INFECTOLOGIA    26 
23 MAXILOFACIAL 153 
24 MEDICINA INTERNA 1273 
25 NEFROLOGIA 277 
26 NEUMOLOGIA 228 
27 NEUROCIRUGIA 329 
28 NEUROLOGIA  198 
29 NEUROPEDIATRIA 160 
30 NUTRICION 84 
31 OFTALMOLOGIA  500 
32 ONCOLOGIA MEDICA 31 
33 OPTOMETRIA  183 
34 ORTOPEDIA  1844 
35 OTORRINOLARINGOLOGIA 284 
36 PEDIATRIA 183 
37 PROCTOLOGIA  228 
38 PSICOLOGIA 162 
39 PSIQUIATRIA  252 
40 REHABILITACION CONSULTA 929 
41 REHABILITACION SESIONES  3105 
42 REUMATOLOGIA 225 
43 TANATOLOGIA 0 
44 UROLOGIA 787 

  TOTAL  19,123 
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Tabla 3. 20 PRINCIPALES DIAGNOSTICOS EN CONSULTA EXTERNA DE ENERO A 
SEPTIMBRE DE 2025 

 
  NO. DIAGNOSTICO NO. DE CONSULTAS 

1 REHABILITACIÓN DE RODILLA 957 
2 FRACTURAS 878 
3 REHABILITACIÓN MANO 698 
4 LUMBALGÍA 679 
5 RINITIS 634 
6 EMBARAZO 566 
7 VALORACIÓN PREOPERATORIA 446 
8 REHABILITACIÓN COLUMNA 413 
9 DIABETES MELLITUS 371 

10 GONARTROSIS 361 
11 INSUFICIENCIA VENOSA 311 
12 QUISTES 260 
13 HIPERTENSIÓN ARTERIAL RESISTENTE 219 
14 AMETROPÍA 204 
15 MIOMATOSIS UTERINA 201 
16 REACCIÓN ADVERSA A MEDICAMENTO 192 
17 HERNIA INGUINAL 184 
18 ASMA 178 
19 REHABILITACIÓN HOMBRO 177 
20 HERNIA UMBILICAL 176 

  TOTAL 8,105 
 

Tabla 4. 20 PRINCIPALES CAUSAS DE INGRESO HOSPITALARIO DE 
ADULTOS QUE NO REQUIEREN ATENCION QUIRURGICA DE ENERO A 

SEPTIEMBRE DE 2025 

 
  NO. DIAGNOSTICO NO. DE CONSULTAS 

1 ANEMIA 27 
2 EMBARAZO 17 
3 APLICACIÓN DE HIERRO 12 
4 INSUFICIENCIA RENAL CRÓNICA 11 
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5 C.A. DE MAMA 8 
6 PANCREATITIS 5 
7 POLICONTUNDIDO 4 
8 FRACTURAS 4 
9 TRAUMATISMO CRANEOENCEFALICO 4 

10 POLIMIOSITIS (APLICACIÓN MÉDICA) 4 
11 SANGRADO TUBO DIGESTIVO 3 
12 C.A. DE OVARIO 3 
13 ESCLEROSIS MÚLTIPLE 3 
14 COLEDOCOLITIASIS 3 
15 ABORTO INCOMPLETO 3 
16 COLECISTITIS CRÓNICA 3 
17 SANGRADO TRANSVAGINAL 2 
18 INSUFICIENCIA RESPIRATORIA 2 
19 CHOQUE SÉPTICO 2 
20 INSUFICIENCIA CARDIACA 2 

  TOTAL 121 
 

Tabla 5. 20 PRINCIPALES CAUSAS DE INGRESO HOSPITALARIO ADULTOS QUE 
REQUIRIERON ATENCIÓN QUIRÚRGICA DE ENERO A SEPTIEMBRE DE 2025 

 
  NO. DIAGNOSTICO NO. DE CONSULTAS 

1 CESAREA 114 
2 PARTO FISIOLOGICO 104 
3 COLECISTECTOMÍA 59 
4 PLASTIA INGUINAL 34 
5 PLASTIA UMBILICAL 22 
6 LEGRADO UTERINO INSTRUMENTAL 21 
7 APENDICECTOMÍA 20 
8 HISTERECTOMÍA TOTAL ABDOMINAL 18 
9 LAPAROTOMIA EXPLORATORIA 13 

10 RESECCIÓN DE QUISTE 13 
11 COLOCACIÓN DE CATETER 12 
12 COLANGIOPATOGRAFIA 12 
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13 ASPIRACIÓN MANUAL ENDOUTERINA 11 
14 RAFI DE TOBILLO 9 
15 RAFI DE TIBIA 9 
16 SAFENECTOMIA 9 
17 OBSTRUCCIÓN TUBARICA BILATERAL 9 
18 RETIRO DE MATERIAL 8 
19 RAFI DE RADIO 8 
20 RESECCIÓN DE LIPOMA 7 

  TOTAL 512 
 

Tabla 6. 20 PRINCIPALES CAUSAS DE INGRESO HOSPITALARIO 
PEDIATRICOS QUE NO REQUIEREN DE ATENCION QUIRURGICA DE 

ENERO A SEPTIEMBRE DE 2025 

   NO. DIAGNOSTICO NO. DE CONSULTAS 
1 NEUMONIA 3 
2 CRISIS ASMATICA 2 
3 SX. FEBRIL 2 
4 EPILEPSIA 2 
5 GEPI 2 
6 PROBABLREAPENDICITIS 2 
7 SX. DOLOROSO ABDOMINAL 2 
8 DESHIDRATACION Y VOMITO 1 
9 QUISTE EPIDERMOIDE 1 
10 SINCOPE 1 
11 PURPURA EN ESTUDIO 1 
12 IVRA / INSUFICIENCIA RESPIRATORIA 1 
13 MIGRAÑA 1 
14 TEMPERATURA 1 
15 BRONCONEUMONIA 1 
16 TCE SEVERO 1 
17 FX. DE FALANGE 1 
18 PIELONEFRITIS 1 
19 SX. GUILLEN BARRE 1 

20 FX DE TOBILLO IZQUIERDO + FX ESPACIO 
INTERCOSTALES 1 

  TOTAL 28 
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Tabla 7. 20 PRINCIPALES CAUSAS DE INGRESOS HOSPITALARIO PEDIÁTRICOS QUE REQUIRIERON 
ATENCIÓN QUIRÚRGICA DE ENERO A SEPTIEMBRE DE 2025 

 
  NO. DIAGNOSTICO NO. DE CONSULTAS 

1 APENDICECTOMIA 12 
2 ORQUIDOPEXIA 7 
3 CIRCUNCISIÓN 5 
4 RESECCIÓN DE QUISTE 5 
5 LAVADO QUIRÚRGICO 4 
6 RETIRO DE MATERIAL 3 
7 COLECISTECTOMIA 3 
8 AMIGDALECTOMIA 3 
9 PANENDOSCOPIA 2 

10 RAFI DE RADIO 2 
11 SEPTOPLASTIA 2 
12 RAFI DE METATARSIANO 1 
13 RETIRO DE TENS RADIO Y CUBITO 1 
14 RESECCIÓN DE LIPOMA AXILAR 1 
15 LAMINECTOMIA / ARTRODESIS 1 
16 REDUCCIÓN ABIERTA DE LX. DE 3ER METACARPIANO 1 
17 RETIRO DE CATÉTER / EXPLORACION VASCULAR BRAZO 1 
18 PLASTIA INGUINAL IZQ. 1 
19 RAFI DE CUBITO 1 
20 RESECCIÓN 1 

  TOTAL 57 
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